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Resumen de las referencias a los criterios sociales en el REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 3/2011 de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público 

BOE n.276 de 16/11/2011 (Pág.: 117729 – 117914) 
http://boe.es/boe/dias/2011/11/16/pdfs/BOE-A-2011-17887.pdf  
Entrada en vigor en el mes de su publicación en el BOE, noviembre 2011. 

PREÁMBULO 

La disposición final trigésima segunda de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, autoriza al Gobierno para elaborar, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que se integren, debidamente 
regularizados, aclarados y armonizados, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público y las disposiciones en materia de contratación del sector 
público contenidas en normas con rango de ley, incluidas las relativas a la captación 
de financiación privada para la ejecución de contratos públicos (:). Efectivamente, la 
sucesión de leyes que han modificado por diversos motivos la Ley 30/2007 unido a la 
existencia de otras normas en materia de financiación privada para la ejecución de 
contratos públicos incluidas en otros textos legislativos, pero de indudable relación con 
los preceptos que regulan los contratos a los que se refieren, aconsejan la elaboración 
de un texto único en el que se incluyan debidamente aclaradas y armonizadas, todas 
las disposiciones aplicables a la contratación del sector público.  

(:) Como consecuencia de todo ello, se ha procedido a ajustar la numeración de los 
artículos y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre ellos, circunstancia esta 
que se ha aprovechado, al amparo de la delegación legislativa, para ajustar algunos 
errores padecidos en el texto original. Igualmente, se ha revisado la parte final de la 
Ley, eliminando disposiciones e incluyendo otras motivadas por el tiempo transcurrido 
desde la aprobación de la Ley 30/2007 y sus modificaciones. 

Artículo 118. Condiciones especiales de ejecución del contrato 

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre que sean compatibles con el derecho 
comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en el pliego o en el contrato. 
Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones de 
tipo medioambiental o a consideraciones de tipo social, con el fin de promover el 
empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral, 
eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, combatir el  
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paro, favorecer la formación en el lugar de trabajo, u otras finalidades que se 
establezcan con referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el 
artículo 145 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, o garantizar el 
respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción 
mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 150. Criterios de valoración de las ofertas 

1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa deberá atenderse a criterios directamente vinculados 
al objeto del contrato, tales como la calidad, el precio, la fórmula utilizable para revisar 
las retribuciones ligadas a la utilización de la obra o a la prestación del servicio, el 
plazo de ejecución o entrega de la prestación, el coste de utilización, las 
características medioambientales o vinculadas con la satisfacción de exigencias 
sociales que respondan a necesidades, definidas en las especificaciones del contrato, 
propias de las categorías de población especialmente desfavorecidas a las que 
pertenezcan los usuarios o beneficiarios de las prestaciones a contratar, la 
rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o funcionales, la 
disponibilidad y coste de los repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica, el 
servicio postventa u otros semejantes.  

Disposición adicional cuarta. Contratación con empresas que tengan en su 
plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social y con 
entidades sin ánimo de lucro. 

1. Los órganos de contratación ponderarán en los supuestos que ello sea obligatorio, 
que los licitadores cumplen lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, relativo a la obligación de contar con un dos por 
ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 
correspondientes.  

A tal efecto y en su caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán 
incorporar en la cláusula relativa a la documentación a aportar por los licitadores, la 
exigencia de que se aporte un certificado de la empresa en que conste tanto el número 
global de trabajadores de plantilla como el número particular de trabajadores con 
discapacidad en la misma, o en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las 
medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la declaración de 
excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas medidas a tal efecto 
aplicadas. 

2. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en al adjudicación de los contratos para las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirvan de base para la adjudicación.  

Si varias  empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la 
proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al 2 por 100, tendrá preferencia en la 
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adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.  

3. Igualmente podrá establecerse la preferencia en la adjudicación de contratos, en 
igualdad de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas, para las 
proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas por la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener 
esta consideración. 

4. En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la 
adjudicación de contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial para 
las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del 
contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren 
inscritas en el correspondiente registro oficial. En este supuesto el órgano de 
contratación podrá requerir de estas entidades la presentación del detalle relativo a la 
descomposición del precio ofertado en función de sus costes. 

5. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos que 
tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo para las 
proposiciones presentadas por aquellas entidades reconocidas como Organizaciones 
de Comercio Justo, siempre que dichas proposiciones iguales en sus términos a las 
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la 
adjudicación.  

Disposición adicional quinta. Contratos reservados. 

Podrá reservarse la participación en los procedimientos de adjudicación de contratos a 
Centros Especiales de Empleo, o reservar su ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido, cuando al menos el 70 por 100 de los trabajadores afectados sean 
personas con discapacidad que, debido a la índole o a la gravedad de sus 
deficiencias, no puedan ejercer una actividad profesional en condiciones normales. En 
el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la presente disposición.  

 

 


